
LUFTECK S.A. 
INFORME DEL COMISARIO 
POR EL ANO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

fos Accionistas y miembros ce la Junta Diruciwva de la LUFTECK S.A 

  

1. En cumplimienta de las clsposiciones contenidas en la Ley de Comparlas,en nuestra calidad 

de Comisarios, de le LUFTECK 5.4. (Una compañía anónimaconstimida en el Ecuador, 
presentamos a ustedes el siguiente Informe en relación al año lerminadoa! 31 de dicembre del 
2012, 

    

2, He eblendo de los adrministradoses información sotre las oneracionesy registros que 

considero necesario. Asi as a E 
ciclemora del 2012 y sos correspondientesesiados de resullados los tuales no revelan mirgura 

salvedad Estos estados financieros sen responsabilidad de la Gerencia de lalompañía. Mi 
responsabilidad es expresar ina opimión sobre estosestadas financieros basados en mi rewsión. 

  

    
        

  

    

3, La revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas deáucitoria, E 
requieren que una revisión sea diseñada y realicadapara obtener certeza razon 5 
estados financieros na contienenexposiciones erróneas e inexactes de importancia. Esta revisión 
incluya elexamen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades yrevelaciores 

presentadas en los estados financeros, incluye también leevelvación de los praicpios de 

contabllicad utilizados y stmacianesimportantes hectas por la Gerencia, asi como una 
evaluación de la presentacióngenera! de estos estados. Considera que la revisión proveeuna 

base razonable para nuestra opinión 

        

     
  

  4. En mi opinión, los estados financieras antes mencionados presentaorazonablersente, en todos 
los aspectos importantes, la stuaciónfinanciera de la LUFTECK S.A. al 31 de diciemore del 2012, 
los resultados desus operaciones por elaño terminado en ese fecha, de conformidad con les NES, 
tos ona pérdidammporlante, por el hecho de no entrar en su actividad cobidiena, y ademr 
eñlados a los accionistas, gasto que genera dicha pérdida, se ha brindado información necesaria 
ados accionistas pars que corrgan este incorweniente. 

    
  

      

  

  5. Como parte de la revsión, verificamos y obtuvimos confirmación y 
Compañía, con relación a que sí los adminisiradoreshán dado cumplimiento a: las normas 
legales, estatutarias y reglarsentarias,y de les resoluciones de sa Junta general de accionislas y 
especificamentede tas obligaciones determinadas en el articulo 279 de la Ley de 
Campañas, 

  

  

  

£ Los resullacos de la reseión ne revelaror siluaciones, en las transaccionesy documentos 

examinados con relación a los asuntos cua se mencionanen el párrafo precedente, que en 
nuestra opinión se consideren4ncumollmientos Importantes de los referidos aspectos por parte de 
losadministradores de LUFTECK 5.4. dor el año terminado al 31 de diciembre del2D12 

  

      

7 Adicionalmente, se efectuó Lra evalbación, de lá estrucura de controlinterno de la 
Compañía, pero sólo hasta donde consideramos necesario £onel propósile de lener una base, 
para determinar la confianza ue se puededepositar en el mismo con relación a la revesión de los. 

estados financisrosce la Compañía por el año 2012. Sor consiguiente, la revisión no abarcótedos 

los procedimientos y micas de control y no se llevó a cado con elormpésito de hacer 

recomendaciones detalladas ú evaluar s: los controles dela Compañia son adecuados para 
prevenir y detectar lodos los errares o irregulardadesque pudieran existir 

   



8. Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de losestados financieros se 
pudo determinar un razonable cumplimiento de políticasy procedimientos tanto contables como 
administrativos para el controladecuado de las operaciones de la Compañía durante el 2012. 

9. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones,así como los 

criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidadde su Administración. 
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